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Miínísíraíión pronncial 
I N A S 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

V i l o r i a F e r n á n d e z , vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 30 del mes de Septiembre, a 
las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud pidiendo una demas ía 
l lamada Segunda Demasía a José, sita 
en el t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Desea adquir i r con el nombre de 
Segunda Demasía a José todo el terre
no franco comprendido entre las 
minas Ampliación a Primera, expe
diente n ú m e r o 3,096, Demasía a San 
Rafael, expediente n ú m e r o 9.781 y 
José, expediente n ú m e r o 4.641, esta 
ú l t ima de su propiedad y todas ellas 
sitas en el t é r m i n o munic ipa l y 
Ayuntamiento del expresado Torre 
del Bierzo. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
Publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
Puedan presentar en el Gobierno c i -
^ i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de í fde Sep
tiembre de 1912. . 

E l expediente tiene el n ú m . 10.619. 
León, 7 de Diciembre de 1943.— 

Celso R. Arango . 4086 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por Minero Si

derúrg ica de Ponferrada, S. A . , veci
na de Ponferrada, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia en el día 9 del mes de Octubre, 
a las doce horas, una solici tud de 
registro pidiendo una demas ía de 
hul la l lamada Sexta Demasía a María 
sita en el t é rmino de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , 

Hace la des ignación de la citada 
d e m a s í a en la forma siguiente: 

Es d u e ñ a de la conces ión minera 
n ú m e r o 3.925, titulada María, adqui
r ida por compra a la S, A , Hulleras 
de Caboalles, de conformidad con 
la au tor izac ión concedida por la D i 
rección General de Minas y Combus
tibles, en fecha 8 de Enero de 1942, 
situada en t é r m i n o de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , 
y en tal concepto desea adquir i r la 
propiedad de una conces ión minera 
con el t í tulo de Sexta Demasía a Ma
ría, comprendida el espacio situado 
entre las concesiones María n ú m e 
ro 3.925, Mano/o 4.° n ú m e r o 4.907, 
Llamera n ú m e r o 9,364, Ponferrada 
número 28 n ú m e r o 601, Demasía a 
Ponferrada número 28 n ú m e r o 9.290 
y Tercera Demasía a Ponferrada nú
mero 28 n ú m e r o 9.385. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to de i Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar'en el j o b i e r n ó c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.627. 
León , 7 de Diciembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
4085 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

García Dosio, vecino de M a d r i d , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de Noviembre, a las once horas, una 
solici tud de registropidiendo 20 per
tenencias para la mina dé plomo y 
otros l lamada L a Bienvenida, sita en 
el paraje Madalouco, t é r m i n o de San 
F i z Do Seo, Ayuntamiento de Tra -
badelo. 

Hace la des ignac ión de las c i ta
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el Seabón o boca que existe en dicho 
paraje y p r ó x i m o en el frente Sur a 
la finca plantada de cas taños , pro
piedad del vecino de San F i z , don 
Domingo González Blanco; desde 



cuyo punto y en d i recc ión Sur, se 
m e d i r á n 800 metros, colocando la 
l . " estaca; de ésta y d i recc ión Oeste, 
se m e d i r á n 100 metros, colocando 
la 2.a; de ésta en d i recc ión Norte, se 
m e d i r á n 1.000 metros, colocando la 
3,a; de ésta en d i recc ión Este, se me
d i r á n 200 nretros, colocando la 4.a; 
de ésta en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
1.000 metros, colocando la 5,a, y de 
ésta en dirección Oeste, se m e d i r á n 
100 metros, llegando, por tanto, al 
punto de partida o l,a estaca, por lo 
que Jqueda cerrado el pe r ímet ro de 
las 20 pertenencias ya mencionadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l . Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla 
m e n t ó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el nura, 10.638. 
León, 30 de Noviembre de 1943.-^ 

Celso R. Arango. • 4084 
• . o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero ¿efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Celestino 

González Canseco, vecino de Gistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 9 
del mes de Noviembre, a las doce 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para ia mina de baritina y otros l la 
mada M a n , sita en el paraje Fuen
tes Fr ías , t é r m i n o de Ocejo de la 
Peña , Ayuntamiento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
el ángu lo Norte de la finca de Juan 
Tejerina, vecino de Ocejo de la P e ñ a 
y desde este punto en d i recc ión Nor
te 20° Oeste, se t o m a r á n 200 metros 
y se fijará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
Este 20° Norte, 100 metros; de la 2.a 
a la 3.a Sur 20° Este, 600 metros; de 
la 3.a a la 4.a Oeste 20° Sur, 200 me
tros; de la 4.a a la 5.a Norte 20° Oeste, 
600 metros, y de la 5.a a la 1.a estaca 
Este 20° Norte, 100 metros, cerrando 
el pe r íme t ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co y es tán expresados en 
grados sexagesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. I 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de Ja 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.644 
León, 30 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
4314 

Del^atianDrovintial de Trabajo 
F A M I L I A S N U M E R O S A S 

Por Orden de la Superioridad, 
queda aplazado hasta nuevo aviso 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provinc ia y en la pren
sa, la renovac ión de los t í tulos para 
el a ñ o de 1944, los cuales quedan con 
todo su valor actual mientras no se 
disponga lo contrario. 

Por tanto, los interesados deben 
abstenerse de solicitar la renovación 
mientras no se publiquen las nece
sarias instrucciones para efectuarlo. 

León, 24 de Diciembre de 1943.— 
E l Delegado accidental, José de Cár
denas. 

4314 
O • • Vi 
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Calendarlo de fiestas para el año 1944 
A los efectos del a r t í cu lo 57 del 

Reglamento de 25 de Enero de 1941, 
P1 calendario laboral para el a ñ o 
1944, será el siguiente: 

F I E S T A S SIN R E C U P E R A C I O N 
Fiestas religiosas.—1.° Enero, Cir

cuncis ión del Señoj.—19 Marzo, San 
José,—7 A b r i l , Viernes Santo.— 18 
Mayo, Ascensión del S e ñ o r . - 8 Ju
nio, Corpus Cristi.—8 Diciembre, In
maculada Concepción.—r25 Diciem
bre, Natividad del Señor . 

Fiesta religiosa local.—5 Octubre, 
San F r o i l á n . 

Fiestas Nacionales.—18 Jul io , exal
tación del trabajo. —I.0 Octubre, Día 
del Caudi l lo . 

F I E S T A S . C O N R E C U P E R A C I O N 
Fiestas religiosas.—6 Enero, Epifa

nía,—6 A b r i l , Jueves Santo,—29 J u 
nio, San Pedro y San Pablo.—25 Ju
lio, Santiago Apóstol.—15 Agosto. 
Asunc ión de Nuestra Señora.—1.° 
Noviembre, Todos los Santos. 

Fiestas Nacionales —19 A b r i l , U n i 
ficación (trasladada a efectos labo
rales, al domingo 23). —12 Octubre, 
Día de la Hispanidad. 

Noimas para el cumplimiento riel 
calendario. — K i descanso será com
pleto en todo género de actividades 
no exceptuadas del mismo por la 
vigente reg lamentac ión . 

Cuando alguna de las festividades 
coincida en Sábado o Lunes, el co
mercio de la a l imen tac ión p o d r á 
abrir durante cuatro horas. Igual 
excepción se ap l i ca rá al referido 
gremio en las localidades que tradi-
cionalmente verifiquen un solo mer
cado semanal los días que ésta se 
celebre, sin perjuicio en ambos casos 
de los intervalos que las autoridades 
competentes ordenen cerrar para 
mayor solemnidad de los actos que 
se celebren. L a rect iperación se prac
t icará conforme ordena el art. 59 del 
Reglamento, á base de una hora en 
los d ías háb i les inmediatos a las fies
tas recuperables que motiven el des
canso. 

León, 23 de Diciembre de 1943,— 
E l Delegado, Jesús Zaera. 

4314 

Ayuntamiento de 
Villarefo de Orbigo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanga del derecho-tasa sobre 
los servicios del Matadero munic i 
pal, y la prórroga por el a ñ o 1944, 
de las siguientes, vigentes en la ac
tualidad en este Ayuntamiento: 

1. ° Del derecho-tasa sobre el re
conocimiento domici l ia r io de reses 
de cerda. 

2. ° De la par t ic ipac ión del veinte 
por ciento sobre las cuotas de urba
na e industrial , 

3. ° L a del quince por ciento de 
recargo munic ipa l sqbre la contri
buc ión industrial , 

4. ° L a del arbitfio sobresolares 
sin edificar, 

5. ° L a del arbitrio sobre el pro
ducto neto de las c o m p a ñ í a s a n ó n i 
mas y comanditarias por acciones. , 

6. ° L a del repartimiento general 
de utilidades. 

Quedan expuestas al públ ico , por 
el plazo de quince días , en la Se
cretar ía municipal , a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Vil iarejo de Orbigo, 21 de D i c i e m ' 
bre de 1943.—El Alcalde. F . García . 

4384 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Acordado por esta Comis ión M u 
nic ipal Gestora, la gestión por arrien
do de los derechos y tasas sobre peso 
de ganados en báscula munic ipa l y 
sobre degüel lo de reses en el Mata
dero municipal , conjuntamente, du
rante el ejercicio de 1944, bajo el 
tipo de dos m i l setecientas cincuen
ta pesetas, con sujeción al pliego de 




